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alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1736/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Bayot Blanco.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 19 de
mayo de 2004, por la cual se acuerda archivar la solicitud
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Inclusión Social,
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2326/2004.
Nombre y apellidos: Don Fernando Martínez Mostazo.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 9 de julio
de 2004 por la cual se acuerda archivar la solicitud presentada,
por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º del art. 14
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Inclusión Social, de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2421/2004.
Nombre y apellidos: Don Victoriano Saavedra Salazar.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
julio de 2004 por la cual se acuerda archivar la solicitud pre-
sentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Inclusión Social, de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2479/2004.
Nombre y apellidos: Don Javier Ramírez Vargas.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 20 de
julio de 2004 por la cual se acuerda archivar la solicitud pre-
sentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Inclusión Social, de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2511/2004.
Nombre y apellidos: Doña Cristina Traicovich Heredia.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de
julio de 2004 por la cual se acuerda archivar la solicitud pre-
sentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptdo. 2.º del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Inclusión Social, de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-0929/2004.
Nombre y apellidos: Doña Gema Isabel de León Garrido.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 30 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art.
71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-0944/04.
Nombre y apellidos: Doña Sanija Feratovic.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 13 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del
art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto
2/99, de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2297/04.
Nombre y apellidos: Don Jorge Hermosilla Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 30 de julio de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Consejería
de Para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la liquidación de la sanción recaída en el
procedimiento sancionador en materia de Patrimonio
Histórico de Andalucía (SAN 009/99).

Intentada notificación sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en el expediente que
a continuación se detalla, por infracción de la normativa que
se dice y, en cumplimiento de lo prevenido en los artícu-
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los 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se realiza el presente para
que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo
en los plazos siguientes:

1.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 16 y el último del mes, hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente 009/99.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Muñoz Gómez, Sector Huelva, 42 C.P. 23740 Andújar (Jaén).
2.º Hechos probados: Utilización de aparatos destinados

a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de seiscientos euros (600 E), en virtud
del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 12 de
agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 20 de octubre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ner-
ja, mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de octubre
de 2004, en base a las atribuciones conferidas por la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, acordó aprobar la convocatoria y bases que a conti-
nuación se insertan:

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
MEDIANTE OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE ARQUITECTO
TECNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Arqui-
tecto Técnico vacante en la plantilla de funcionarios del Excmo.
Ayuntamiento de Nerja, dotada con sueldo, pagas extraordi-
narias y demás retribuciones complementarias, de acuerdo
con la legislación vigente.

Dicha plaza se encuadra en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso en la Administración del
Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcio-
narios de Administración Local; las bases de la presente con-
vocatoria y demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del
plazo de admisión de instancias, entendiéndose que se está
en condiciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos para su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidad Autónoma o Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

f) Poseer el permiso de conducir de la clase B-1.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10 a 14, todos
los días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indicado.

Las presentes bases se publicarán con anterioridad en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia de
del DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los
derechos de examen a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. La autoridad convocante por sí
o a propuesta del Presidente del Tribunal de Selección deberá
dar cuenta a los órganos competentes de las inexactitudes
o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes,
a los efectos procedentes.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán de 60 euros, cuyo
importe se hará efectivo en la Caja del Ayuntamiento de Nerja,
debiendo indicar en el impreso el nombre y apellidos del aspi-
rante y haciendo constar la inscripción a las pruebas selectivas
de que se trate, o mediante giro postal o telegráfico a la siguien-


